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La Universidad Santo Tomás Te-
muco comenzó su proceso matrí-
culas 2025 para los estudiantes 
seleccionados tras los resultados 
de la postulación entregados el pa-
sado lunes 20 de enero. Este pro-
ceso marca el inicio de una nueva 
etapa para quienes han sido ad-
mitidos, permitiéndoles formalizar 
su ingreso a la institución. La UST 
continúa trabajando para ofrecer 
una formación académica de ca-
lidad, acompañando a sus nuevos 
estudiantes en el camino hacia el 
desarrollo profesional.

Andrea Bustos, directora de 
Admisión indicó al respecto que 
“estamos muy felices como insti-
tución de recibir a una nueva ge-
neración de tomasinos. La gran 
convocatoria que hemos tenido 
este año es un reflejo del compro-

miso y la calidad educativa que 
ofrece nuestra universidad. Desde 

la Dirección de Admisión, quiero 
agradecer a todos quienes han 

confiado en nosotros para conti-
nuar con su formación. Sin duda, 
esta es una etapa emocionante, 
y estamos seguros de que cada 
uno de nuestros nuevos estudian-
tes vivirá una experiencia única en 
Santo Tomás Temuco”.

La primera matriculada de la 
Universidad Santo Tomás Temuco 
fue Scarleth Parra, quien ingresó a 
la carrera de Tecnología Médica. 
La nueva estudiante de la UST Te-
mucosostuvo“estoy súper feliz de 
haberme matriculado en la carre-
ra que quería, recibí muy buenos 
comentarios de la Universidad, así 
que espero que este sea un exce-
lente comienzo de etapa”.

El proceso continúa hasta ma-
ñana 23 de enero de manera pre-
sencial y online a través de www.
matriculaust.cl. 

Universidad Santo Tomás Temuco inicia 
de manera exitosa matrículas 2025

A más de 141 mil pensionados de La Araucanía 
les subirá la PGU en febrero

El Instituto de Previsión 
Social, IPS, comenzará a pa-
gar desde febrero la Pensión 
Garantizada Universal (PGU) 
con el reajuste correspon-
diente a la variación del Ín-
dice de Precios al Consumi-
dor (IPC )en 2024 y que, de 
acuerdo alInstituto Nacional 

de Estadísticas (INE), tuvo 
un incremento de 4,53%. 
Así, el beneficio subirá desde 
$214.296 a $224.004 a partir 
de ese mes, según informó la 
Superintendencia de Pensio-
nes.

En total, más de 2 millones 

400 mil personas reciben la 
PGU o los beneficios de Pen-
sión Básica Solidaria (PBS) 
de Invalidez o el Aporte Pre-
visional Solidario (APS) de 
Invalidez, pagos que son rea-
lizados por el IPS a través de 
diversas modalidades como 
depósitos bancarios u otros.

Al respecto, el director re-
gional del IPS Araucanía, 
Joaquín Núñez detalló que, 
“como Instituto de Previsión 
Social (IPS), tenemos una 
buena noticia para los 141 mil 
167 beneficiarios y beneficia-
riasde la Pensión Garantizada 
Universal en La Araucanía, 
porque a partir de febrero 
de este año, el monto de la 

PGU aumentará a $224.004. 
Es importante,también, hacer 
un llamado a quienes tienen 
65 años o más que consulten 
si cumplen con los requisi-
tos para acceder a la PGU. 
Recuerden que, si ya tienen 
la edad y siguen trabajando, 
también pueden solicitar este 
beneficio.No olviden que, 
para solicitar este u otro be-
neficio del Estado, siempre 
deben tener vigente el Regis-
tro Social de Hogares (RSH)”.

“El aumento de la Pensión 
Garantizada Universal para 
más de 141 mil pensionados 
en La Araucanía no solo re-
presenta un incremento en 
sus ingresos, sino también es 

un acto de justicia hacia quie-
nes han dedicado sus vidas 
al desarrollo de nuestra re-
gión y del país. Sabemos que 
aún queda mucho por avan-
zar, pero cada paso cuenta 
para reducir las brechas y 
garantizar un futuro más dig-
no y equitativo para nuestros 
adultos mayores”, sostuvo la 
seremi del Trabajo y Previsión 
Social, Claudia Tapia.

En tanto, el director regional 
del IPS señaló que “si tienen 
dudas sobre la PGU o cual-
quier otro beneficio del IPS, 
ingresen a la página web chi-
leatiende.cl, o a la sucursal 
ChileAtiende más cercana a 
su domicilio”.
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